
 Santa Marta, octubre 02 de 2023. 

 

Señores: 

Salud Total EPS 

La ciudad. 

 

Asunto: Incumplimiento Servicio de Transporte. 

 
 

Yo, KATYA ELENA ESCORCIA SARMIENTO, identificada con cédula 

de ciudadanía número 22.468.383, expedida en Barranquilla y 

domiciliado en la Calle 29B No. 8-56 Barrio Minuto de Dios de la ciudad 

de Santa Marta, en ejercicio del derecho de petición que se consagra el 
artículo 23 de la Constitución Política de Colombia y las disposiciones 

pertinentes del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo, respetuosamente solicito lo siguiente: 

 
Pronta solución al incumplimiento del servicio de transporte ya que 

nuevamente me veo en la obligación de presentar este derecho de petición 
debido al mal servicio que presta la empresa transportadora contratada por 

ustedes TSE Transporte Seguro y Especializado La cual transporta a mi hijo 

JORGE ANDRES SILVA ESCORCIA, identificado con Tarjeta de 

Identidad numero: 1205965497, diagnosticado con autismo en la niñez 
y perturbación de la actividad y de la atención. 

 

La petición anterior está fundamentada en las siguientes razones: 

 

1. Es reiterativo que la empresa transportadora TSE incumple con 
la programación del servicio, viendo que esta la hacen vía 

telefónica hasta con 72 horas de anticipación confirmándole al 

paciente la hora de recogida y la hora de retorno al cual muchas 

veces no se presentan viéndose mi hijo perjudicado al no asistir 

y poder recibir sus terapias. 
 

 

2. En muchas ocasiones es tanta la recarga de servicios que le 

colocan a los conductores de esta empresa que incumplen con 
los servicios llegando tarde a recoger al paciente debido a esto 

pierden la primera y hasta la segunda sesión de terapias por la 

negligencia de los programadores de esta empresa viéndose 

afectado mi hijo al  no asistir cumplidamente a sus terapias 
ocasionándole irritación y crisis de ansiedad por lo tanto no 



recibe con tranquilidad sus terapias como se debe y como lo 

ordena el especialista. 
 

3. Esta empresa transportadora hace más de 2 o 3 meses está 

implementando el transporte ruta, Jorge Andrés por lo general 

se va en ruta con otro paciente con horarios de entrada diferente 

esto ocasionando que uno de los dos pacientes tenga que ser 

recogido  50 minutos o 1 hora antes de lo establecido para que 
esta empresa pueda cumplir con los demás servicio sin 

importarles que el paciente tenga que esperar en la IPS 50 

minutos a que sus terapias inicien, irritándose por la espera solo 

porque la empresa transportadora no cuenta con la capacidad 
para cubrir todos los servicios sin tener en cuenta que los 

pacientes que transportan son niños con autismo y que 

requieren un tiempo para realizar sus actividades cotidianas que 

al apurarlos solo logramos irritación y ansiedad en ellos y debido 
a esto no puedan realizar sus terapias con la tranquilidad que se 

requiere.     
 

4. Lo mismo ocurre con el servicio de retorno 12 meridano nos 
colocan en ruta con pacientes que están a una larga distancia de 

nuestra vivienda implicando que lleguemos tarde a la casa 

ocasionando nuevamente la irritación de nuestros hijos y por tal 

motivo que lleguen tarde al colegio o no pueda asistir solo 
porque prima más que empresa transportadora TSE cumpla con 

su mal servicio por encima del bienestar de los pacientes. 
 

Por favor enviar respuesta a este derecho de petición a la dirección 

que aparece al pie de mi firma. 

 

 

Atentamente, 
 
 

 

KATYA ELENA ESCORCIA SARMIENTO 
C.C. No 22.468.383 de Barranquilla. 

Calle 29B No 8 – 56 Barrio Minuto 

de Dios Teléfono 3023461151-

3013232403 
Correos electrónicos: leon0679@hotmail.com esak0257@gmail.com 
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